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RESOLUCION DE GERENCIA NICIPAL N'153-202/t-GM-MDSS

San Sebastián 04 de setiembre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

La Licenc¡a de Func¡onamiento N'005292 del 14 de octubre de 2022, el Cert¡ficado ITSE N' 0266-2022 del03
de octubre de 2022; lnforme N'22'2024-|CM-SGFC-GSCFN-MDSS de fecha 23 de mayo del 2024 de la Sub
Gerente de Fiscal¡zac¡ón Comercial de la Gerencia de Seguridad C¡udadana, Fiscalización y Notiñcac¡ones;
lnforme N'070-2024-SMQ-ITSE-OGRD-MDSS; lnforme N?70-2024-EAMS-OGRD-MDSS de fedra 03 de julio
del2024 delJefe de la Oticina de Gestión de Riesgo y Desastres; Carta N'03G2024€flr/MDSS-2024 de fecfra
09 de agosto del 2024 de Gerencia Municipal; Opinión Legal N'699-2024-GAL-MOSS/C/ROIV de fecha 04 de
septiembre de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de contormidad con lo establecido por elArt. 194 de la Constitución Política del Perú, mod¡fic€da por Leyes
de Refoma Const¡tuc¡onal N'27680, N" 28607 y N" 30305 y el articulo ll delTítulo Prel¡minarde la Ley N'27972
- Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gob¡emos localesgozan de autonomía polit¡ca, económ¡ca
y admin¡straüva en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constilución Politica del Peú establece
para las mun¡cipal¡dades radica en la faGiltad de ejercer aclos de gob¡emo, admin¡strat¡vos y de admin¡stración,
con sujeción al ordenamiento juríd¡co;

ANTECEDENTES:

Que, med¡ante acla de fiscalización 2024-SGFC-GSCFN{,DSS, de fecha 29 de mazo de 2024, emitida por la
renc¡a de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notificación, Sub Gerencia de F¡sc€lización Comercial, donde
¡nbrma respecto al local comercial denominado Sanseth Beach ubicado en prolongación Av. La Cultura

1608, donde se encontró a algo de 50 personas badando y consum¡endo beb¡das alcohólicas, sin embargo, la
eña Stefanye Gladys Mellado Miranda no contaba con la licencia de funcionam¡enlo con elgiro discoteca por
que se ev¡denc¡a el camb¡o de g¡ro del local comercial de "Salón de eventos a Discoteca',, motivo por el cual
le requ¡sa la l¡cencia de func¡onam¡ento;

Que, mediante Resoluc¡ón Gerencial N"032-2024€SCFN-MDSS, de fecha 29 de mazo de 2024 emitido por la
Gerenc¡a de segurüad ciudadana F¡scalización Y Notificac¡ones de ta MDss, se dispone con et tapiado y/o
soldado de puerlas y ventanas de acceso al eslablec¡miento "DISCOTECA SANSET BEACH" med¡da correctiva
de dausura inmed¡ata y pegado de carteles de clausura inmediata al eslablec¡m¡ento ubicado en prolongac¡ón
Av. La Cultura N'1608, de¡ distrito San S€bastián, pov¡nc¡a y departamenlo de Cusco, conducido 

-por 
la

administrada Gladys Mellado Miranda ¡dentifrcada con DNI N'73311740 propietaria de Cosqopotitan SAb con
RUC 20608598201, por no contar con la Licencia de Funcionamiento, para el giro de: "OtSCCifeCA";

Que, mediante lnforme N'289-2024-JcDUGSCFN-Moss, de fecha '12 de abrit de 2024 emitido por et cerente
de Seguridad C¡udadana Fiscal¡zac¡ón Y Notifcac¡ones Abog. Juan Calos Delgado Unda d¡rigido al Gerente de
Desanollo Económ¡co, donde solicita lnformación sobre compatibilidad de Zonificacióni

Que, r€diante lnbrme N'012ALVHE-ULFC§cPlP-GDE-MDSS-2024, de fecha 24 de abrit de 2024, emitido por
eljefe de la Un¡dad de Licencia de Funcionamiento Comercial lng. Lin V. Huarsaya Echegaray dirigido al §ub
Gerente de Promoción de la lnvers¡ón Privada Lic. Fernando Achata Palomino, donde remite información
solicitada informado que se ha real¡zado la evaluac¡ón y compatibil¡dad de uso, hab¡éndose conclu¡do que el
establecimiento comerc¡al que se pretende apertura con el giro de DISCOTECA y SALON DE EVENTOS,
ubicado en la prolongac¡ón Av. La cultura N''1608, del distrito de san sebastián provincia y Departamento de
Cusco, t¡ene la cal¡ficac¡ón: ZAM Zona de Amortiguam¡ento del Centro Histórico del Distrito de San Sebastián,
s¡endo IMCOMPATIBLE la zona para actividad que se pretendía desarrollar;

Que, med¡ante lnforme N'225-2024-|CM-SGFC-GSCFN-MDSS. de fecha 23 de mayo de 2024 em¡t¡do poretsub
Gerente de Fisc€lizac¡ón Comercial Abog. lngrid Cruz Montesinos, d¡rigido al Gerente de Seguridad Ciudadana
Fiscalización y Not¡fic€ciones Abog. Juan Carlos Delgado Unda se pronuncia respeclo a la Nulidad de
Func¡onamiento y Certificado ITSE;

Que, med¡ante lnforme N"070-2024-SMQ-ITSE-OGRIMOSS, de fecha 02 de jutio de 2024 emitido por et
lnspertor ITSEOGRD Arq. Soledad Mansilla Qu¡spe dirigido aljefe de Oficina cestión de R¡esgo de Desastres
lng. Edún A. Bomb¡lla Santander con el asunto de Nulidad de Certificado |TSE N"026&2022, informando en
merito a la solicitud de Nul¡dad de Certificado ITSE y Licencia de Funcionam¡ento, solicitado por ta Gerenc¡a de
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Seguridad C¡udadana Fiscalizac¡ón y Notificaciones del local denominado Salón de Eventos con denom¡nac¡ón
comercial 'Qosqopol¡tan'a nombre de Stefanie Gladys Mellado M¡randa, ubicado en prolongación Av. La Cultura
N'1608, del distrito de San Sebast¡án provincja y departamento de Cusco, donde se concluye que se ha
encontrado discordancias entre el exped¡ente que orig¡no la emisión del certifcado ITSE del local denominado
QOSQOPOLITAN solic¡tado por la adm¡nistrada Stefanye Gladys Mellado Miranda y lo verificado fisicamente en
el proceso de ñscalización. se ah comprobado la falsedad en la declaración julada, infomac¡ón adjunta para el
trámite de l¡cencia de func¡onam¡ento Cert¡ficado ITSE, presentada por la administrada Stefanye Gladys Mellado
M¡randa por lo que se debe declarar la nulidad del Certific€do ITSE N"0226-2022. Por lo cual se solicita que el
área de Un¡dad de Licenc¡a de Funcionamiento Comercial solicite la Nulidad de la Licencia de Func¡onamiento
del lugar denom¡nado Qosqopol¡tan S.A.C. con razón soc¡alsegún la l¡cenc¡a de funcionam¡ento N'005292, que
liene como representante a la adm¡nistrada Stefanye Gladys Mellado Miranda:

Que, med¡ante lnforme N"270-2024-EAMSOGRIMDSS, de fecha 03 de julio de 2024, emitido por eljeb de la
Ofic¡na de Gestión de R¡esgos y Desastres lng Edwin A. Bomb¡lla Santander d¡rigido alGerenle MunicipalMDSS
Arq. Hec'tor Ramos Ccorihuaman donde se sol¡c¡ta Nulidad de Cert¡fcado ITSE N'0266-2022, del local
denom¡nado con nombre comercial "QOSOOPOLITAN' infomando que se verifico que el exped¡enle presentado
por la señora Stefanye Gladys Mellado Miranda no conesponde a lo veriñcádo en la fiscal¡zac¡ón tal como
menciona el acla Acia de Fiscal¡zación 2024-SGFC-GSCFC-MDSS N'00615, en el cual se tiene el cambio de
g¡ro de local denom¡nado con nombre comerc¡al QOSQOPOLITAN, que fue realizado por la Sub Gerencia de
F¡scalizac¡ón Comerc¡al;

Que, medianle Opinión Legal Nro. 603-2024-GAL-MOSS/C/RD|V, de fecha 05 de agosto de 2024, la Oñcina de
Asuntos Legales de la MDSS, OPINÓ: Declarar PROCEDENTE el ¡nicio de la Revoc€ción de la licenc¡a de
funcionam¡ento Nro. 005292 del 14 de ociubre de 2022 y el Certifcado de lnspecc!ón Técflica de Seguridad en
Ed¡ficac¡ones para establecim¡entos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo alto o riesgo muy alto
según la matriz de r¡esgos Nro. 0266-2022 del 03 de octubre de 2022, del localdenominado Qosqopol¡tan (...)'.

Que, med¡anle l,remorándum Nro. 642.2024.GM.MDSS, de fecha 16 de agoslo de 2024, se remite etconten¡do
de la Carta Nro. 30€M/MD§S-2024, al Gerente de S€Auridad C¡udadana Fiscatización y notificac¡ones, pala
proceder a su notifcacjón.

Que, mediante la Cédula de Nol¡ficac¡ón Nro. 1602-2024-CN-GSCFN-MDSS, de fecha 22 de agosto de 2024, se
noüfica bajo puerta el contenido de la Carta Nro. 3GGM/MDSS-2024 a la administrada Stefanye cladys Mellado
M¡randa, que comunica el lnicio de Procedim¡ento de Revocación det otorgam¡ento de CERTIFICADO ITSE.

Que, med¡ante Infome Nro. 073G20244N€SCFN-MDSS, de fecña 23 de agosto de 2024 etjeb de la Ofic¡na
Cenllal de Nolificaciones, infoma que la admin¡lrada Stefanye Gladys Mellado Miranda, fue notif¡cada con et
contenido de la Carta Nro. 30€M/MDSS-2O24 en'lecha 22 de agosto de 2024.

Que, mediante el Memorándum Nro. 703-2024-G[¡ÍMDSS, de fecha 03 de septiembre de 2024, sol¡cita op¡nión
legal sobre la revocac¡ón de licenc¡a de tunc¡onamiento Nro. 005292 y el certificado |TSE Nro. 026G2022.

ANALISIS:

g
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Que, la Consütución Política del Penj, en su arlículo 194 señala que las Mun¡cipalidades son órganos de
Gob¡emo Local, con personería Juríd¡ca de derecho público y tiene autonomia polil¡ca, ecoñóm¡ca y
adm¡n¡stGüva en los asuntos de su competencia, y concordante con lo d¡spuesto en el artículo ll de la Ley N'
27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades. La autonomía que la Const¡tución Politica del Peru, estab¡ece para las
Mun¡c¡palidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administratúos y de admin¡stración, con
sujec¡ón al ordenam¡ento juridico;

Que, mediante Artículo. lll del Título Prelim¡nar de la Ley N" 27444 estabtece que: "La presente Ley t¡ene por
ñnalftlad establecer el égimen jurid¡co apl¡cable para que la actuación de la Administrac¡ón Pública s¡rva a la
protección del ¡nteés general, gaGntÉando los derechos e intereses de los administr¿dos y con sujeción al
ordenam¡ento constituc¡onal y jurídic, en general";

ANALISIS DEL CASO CONCRETO:

DE LA REvtstóN DE oFrcro DE Los acTos ADMlNtsrRATtvos.

Oue, los actos administrativos requieren de una serie de elementos para ser considerados válidos y surtir plenos
efeclos. Cuando el aclo carece de uno de estos req u¡sitos de validez el acto es nulo v no surle efectos Pere
que el acto sea declarado nulo los admin¡strados podemos ¡nterponer los recursos adm¡n¡strativos como la
apelación y la revis¡ón. Sin embargo, tamb¡én puede oorrrir que el plazo para la inter!,osic¡ón de los reqJrsos
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haya venc¡do como en el presente caso, quedando f rme el aclo que adolece de causal de nul¡dad. En ese sentido
lalesGasoS.soloeSposiblequeelac1oadm¡niStrat¡vo@
parte o de ofic¡o, con la finalidad de que se corrija el v¡c¡o contenido en el aclo y a fin de no recunir a otras vlas
como la judicial que solo generaria mayor dilación y consecuencias gravisimas as¡ como responsabilidades
func¡onales, ya que conforme detallaremos es la ent¡dad quién ha incunido en v¡cios y omitido requ¡sitos de
validez en su ac{o resolutivo y demás acluados;

Que, es asf que el artículo 3' del TUO de la Ley N" 27444, señala que son requisitos de validez del aclo
adminislral¡vol, la competencia. El objeto o contenido, la final¡dad públ¡ca, la motivación, y el proced¡m¡ento
regular, por tanto, en el presente caso se viene transgrediendo los requ¡s¡tos de validez de Objeto o contenido y
Procedimiento regular;

Que, en ese sentido, mnsiderando los requis¡tos de val¡dez establecidos por el articulo 3' de la Ley N' 27444,
su arlÍculo '10'2 a su vez enumera los vicios del acto administrativo que c¿usan su nulidad de pleno derecho y la
presencia de alguna de estas causales da lugar a que el acto deba ser declarado nulo y, por lo tanlo, que.no
surla efectos. Esta la dedarac¡ón de nul¡dad se realiza en v¡rtud a los recursos administralivos y a la REVISION
DE OFICIO que puede efecluar la propia entidad administrat¡va que emitió el aclo.

b)
ts

Que, al respecto los vicios encontrados en la resolución recurrida se encuentran plenamente establecidos en los
numerales'l y 2 del Artículo10'del TUO de la Ley N'274¿14, sin discusión alguna ya que vulnera la ley antes
mencionada en la ya que con acta de F¡scal¡zac¡ón N' 2024§GFC€SCFN{[|DSS-000615 del 29 de marzo
de 202,1 se proced¡ó a real¡zar un operaüvo ¡nop¡nado en el establecim¡ento comerc¡al "D¡scoteca Sanset
Beach", donde se evidencio el mal uso de la L¡cenc¡a de Func¡onam¡ento N'005292 emiüdo el 1¡l de
octubrc de 2022 para desarrollar la act¡v¡dad comercial de Salón de Eventos, por lo que se proced¡ó a la
retenc¡ón de los documentos presentados para el supuesto func¡onam¡ento del establec¡miento, ya que

se aprec¡a tamb¡én v¡cios en su emis¡ón alestar derrostrados con la aplicación de sistema afeclando miderecho
de propiedad.

Que, asimismo a según Juan Carlos Morón Urb¡na, la Rev¡s¡ón al interior de la Adm¡n¡stración Pública es la
in¡ciat¡va para revisar el aclo administrat¡vo dentro de la prop¡a Entidad. este tjpo de rev¡s¡ón se puede subdiv¡dir
de la siguiente manera:

D,e ofic¡o. Esta dase de revisión es a in¡c¡at¡va de la prop¡a autoridad sin que ninguna de las parles afedadas
r el ado lo haya solicitado.
A ¡n¡c¡ativa de parte. En esta dase de revisión la parte agraviada por elacto administrat¡vo sol¡cita su revisión.

Que, habiendo real¡zado este pequeño panorama legaltalcomo ha sido señalado, nuestro ordenam¡ento juríd¡co

prevé la pos¡b¡lidad de que los actos administralivos puedan ser revisados, debido a que siempre existe Ia

postbilidad de que, en su generación y emisión. se cometan eno€s o vidos, los cuales se encuentran plasmados

en la Ley N' 27444 en su TiTULO lll. De la Revisión de los Acto§ en via Adm¡nÉtraüva, CAPITULO I'

I Soñ requisitos de v¡lide, de los actos adm¡n¡strativos:

1. Competencia.- Ser em¡tldo por elórgeno fecultado en razón de lamateria, territorio, 8rado, tiempo o cuantfá, a través de laaúor¡ded

r€gularmente nom¡neda al momento del dictedo y en caso de ó€anos colegiados, curnpliendo los requisitos de s€són, quórur¡ y

deliber¿c¡ón ¡ndispenaables para su em¡sión.

2. Objeto o contenido.- tos actos adm¡n¡strativos deben expresar 5u respectivo objeto, de tal modo que pueda determ¡narse

iñequÍvocamente sus efectos jurldicos. 5u coñtenido se ajulani a lo dispüesto en el odenamiento juríd¡co, deb¡endo ser lfcito, preciso,

poslble lísica y jurídicarnente, y comprender las cuestiones surgidas de la motivación.

3. F¡nel¡dad Púbt¡ca.-Adecuarse a la5 final¡dades de interés públ¡co asum¡das por las normasqueotoryan las f¡cu¡rad¿s alór8ano emisor,

sin que pueda hab¡litársele a peGeguir med¡añte elacto, aun encubi€rtamente, alguña f:nel¡dad sea personalde le prop¡e autoridád, a

f¡ror de u¡ tercero, u otra finalidad públ¡ca d¡st¡ñta a la prevista en la ley. ta aus€ncia de normas que ¡ndique los fines de una facultad no

gemr-¡ discrecloral¡dad.
4. Motir¿c¡ón. - El ecto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y conforme al ordenam¡ento

jurld¡co.

S, procedim¡ento rcgular.- Añtes de st/ emisión, el acto debe s€r conformado mediante el cumplim¡ento del procedimiento

administr¿tivo preüsto para su Senerac¡ón.
2 Anlculo 10.- (...) son v¡c¡os delacto administrat¡vo, que causan su nulidad de pleno derecho, lossiSl/ientes:

1. ta contráv€na¡ón a la Con§t-rtuc¡ón, a las leyes o a las normas re8lamentar¡as.

2. El defecto o la omis¡ón de alguño de sus requ¡s¡tos de v¿ l¡dez, safuo que 5e presente alSuno de los supuelos de conseñ/¿c¡óñ del acto

a que se ref¡ere elartículo 14.

3. Los actos expresG o losque resuhen como consecuencia de la aprcbaa¡ón automát¡ce o por s¡lenc¡o adm¡n¡nÉtwo pos-lt¡vo, por los

que s€ adqutere facuhades, o dercahos, cuando soñ contr¿r¡os al ordenamiento jurídico, o auando no se cumplen con los requisitos,

documentación o taemrtes esencialer par¿ su adquis¡ción.

4.|-os actos edm¡¡istrat¡vos que sean coñstitutivos de iñfracción penal, oquesedicten como consecuenc¡a de la m¡sma.
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Rev¡sión de Oficio, donde en su Artículo 214" rcfetido a la RE ACtON.

EL PRoCEDIMIENTo DE REvocAcIÓN DE AcTos ADMINISTRATIVoS

Que, la Ley de Pmced¡miento Administrativo General establece tres vias a través de las cuales la admin¡strac¡ón
puede rev¡sar sus prop¡os aclos Una de ellas es la rectificac¡ón de errores, med¡anle la cual se enm¡endan e[ores
materiales o aritnét¡@s que no alteren el conten¡do de la decisión. Otra es la Nul¡dad de Oficio, por la que se
revisan aclos admin¡straüvos que conl¡enen vicios desde el momento de em¡sión. La última vla de revocac¡ón
por la que, en merito a circunstanc¡as sobrevinientes, se revisan aclos emitidos orig¡nalmente de manera valida;

Oue, la ¡nstituc¡ón de la revocac¡ón cons¡ste en la potestad que lá lev con re a la administración ra oue. en
cualouier po. de manera directa, de oficio o a oedido de oarte y medianle un nuevo acto administrativo

c¡*c,o
¡rurkr pet

mod¡fioue. reforme. sustiluva o en¡noa los
cuando haya adqu¡rido firmeza debido a qu

efeclos jurídicos de un acfo admin¡strativo conbrme a deredlo, aun
e su permanencia ha deven¡do por razones externas al administrado

en incompatible con el interés públ¡co tutelado por la entidad.

Que, la m¡sma que se encuentra establecida en el TUO de la Leg 22.t44. LEy DEL qROCEAMENTO
AD lNlsrRATNo GENERAI- que en su Articulo 21¡1.- Revocac¡ón 214.1 cabe ta revocac¡ón de aclos
admin¡strativos, con efedos a ñJturo, en cualqu¡era de los siguientes c€sosj

214.1.1 cuando la facultad revocator¡a haya sdo expresamente estabtecida por una no,ma @n ftrngo
legaly s¡empre que se cumplan los requ¡s¡tos previslos en d¡cha noma.
214.1.2 Cuando sobre la desaoarición las condiciones exioidas pan la

f

214 1.3 cuando aprec¡ando erementos da jubb sobrcvinienres se iavorezca ragatmente a los
dest¡nataios del acto y s¡empre que no se generc perju¡cios a lerceros.
214.1.4 Cuando se trate de un acto contnño al o¡denamiento jur¡db qte cause agÉv¡o o perjud¡que
la s¡tuación jur¡d¡ca del adm¡n¡strado, siemprc que no les¡one áerechos de terceros n¡ afectá ei ¡nteres
públi@.
La Bvúación prcvísta en esle numeral solo gu€de sr bdanda For la más alla autoidad de la enlidad
comwtente, prcv¡a opoftun¡dad a los posibles afectados otoeándote un ptazo no menor de c¡nco (S)
dlas pan pesenlar sus alegatos y evidenc¡as en su favor.
21 4-2 Los actos adm¡nistntiws decrarct¡vos o consriÍut vos de de¡ect os o ,nfereses /eg ft¡mos no pueden
ser revocados, md¡t¡cados o susr¡tu¡dos de ofic¡o por razones de opoiunidad, mérito o anveniencia.

Que, mediante lnforÍle N'27G2024-EAMsoGRlMDss, de fecña 03 de jut¡o de 2024, emiüdo por etjefe de ta
Ofic¡n€ de Gesüón de R¡esgos y oesastres lng. Edwin A. Bomb¡tla Santandér d¡rig¡do alc.,"nt" ¡irn¡álj"ifuósé
Arq. Heclor Ramos ccorihuaman donde se sot¡ola Nutidad de cert¡ficadt lTsE N.0266-2022, de| locat
denominado @n nombre comerc¡at "eoseopoLtrAN' infomando que se veril¡co que er"ip;¡"-,it"i*ü"áIá
por la señora Stetunye Gladys Mellado Miranda no conesponde á lo verificacto en la ricar¡zao¿'n iáicomo
menc¡ona el acta Ac{a de F¡scátización 2o24§cFc€scFc-MDSs N.00615, en et cual se t¡ene et cambio de
g¡ro de local de¡ominado con nombre comerciar eoseopoLlrAN, que fue .earÉado por ra sub Geenc¡a de
F¡scalÉac¡ón Comercial;

Que, med¡ante lnforme N.o 225-2024-lcMscFc-GsFN-MDSS, de fecha 23 de mayo de 2024, la sub cierente
de F¡scal¡zac¡ón comerc¡at de ta MDss, señata: "por to tanto, en apt¡cacbn det ó.s. oo+2o1gJus piÁá
sol¡citar la nul¡dad de la Liencia de Funcionamiento N" @5292 del 14 de cr;tuba de zoz2 y et cenilicaao de
lnsf€rrión fécn¡ca da seguidad en Ed¡l¡cac¡ones para Estabtec¡m¡ontos Objeto de lnspeaión Ctasifrcados an
N¡uel de RbsÚo alto o riesgo Muy Alto según la Matiz de R¡esgos ¡,r ozaa-2ozz ¿et m ¿e oau¡re ae mzi. *
adjunta la Lic€nc¡a de Func¡onam¡ento N" oos292 det 14 de-octubre oe 2022 y et ceaiñiiáá ¿iir"wi¡oi
Técn¡ca de §guidad en Edificaciones para Establecimientos Objeto de tnspecc¡ón Ctasnca¿os con iliit deR!"y rfr. ? iesgo-.¡lruy Alto tegún p Mgttiz de Riosgos N. 026t2022 &t 03 de &tubre de 2022; ap¡as
s¡nples del Acta de F¡scat¡zac¡ón N' 2024-sGFc-GscFñ-MDss- 0 0061 5 det 29 de mazo ae zo2e, co¡á [o-Á
Resoluc¡ón Geencial N" 032-2024-cscFN-MDss det 29 de marzo de 2024 y cop¡a det Acta pará M.oaa ae
clausun lnmediata 2124-sGFcGscFN- MDss M @0111, /as ,nlsmas qw deben de *i der¡vadas a ta
Gorcnc¡a de Desarrollo Ecgnóm¡@ pañ que prúeda con la nul¡dad coÍesDnd¡ento::

Que, en func¡ón a lo menc¡onado se t¡ene que mediante la cédula de Notificac¡ón Nro. 1602-202+cN-GscFN-
MDss, de fecha 22 de agosto de 2024, se notifica bajo puerta el contenido de la carta Nro. 3o€M,/MDss-2024
a la administEda Stefanye Gladys Mellado Miranda, que crmunica el lnicio de Proceo¡miento oe Revocaáón áe
la L¡cenc¡a de Func¡onamiento N'005292 del l¡l de octubre d e 2022y et Cetlilicaoo ae tnspección ieiniii
de segutidad en Ed¡ficaciones para Establéc¡mientos Objeto de lispección clasif¡cad;s con t¡¡vel ¿e
Riesgo alto o ri6go fr¡luy Alto según ta Matriz de Riesgos No 0266-2d22 det 03 de octubr€ de zozz, ñhaberse advert¡do med¡ante a la lisc¿lizac¡ón realizada mediante acta de F¡scat¡zación N. 2O2aséÉC-

re lac ¡ón iu ñdica c rcad a.

a

Ptaza de fumas s/n.
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GSCFi¡-IiDSS{00615 del 29 de marzo de 2024, en la cual se ¡dentifica un cambio de giro del localdenominado
Qosqopol¡tan y que no conesponde altrámile de licenc¡a de funcionam¡enlos olorgado, por la causal establecila
en el numeral 21,1.1.2, del inciso 214.1 del art. 214'del TUO de la Ley N.o 27lt44. No ex¡st¡endo contradicc¡ón,
oposición o descargo al mismo;

Que, en ese estad¡o se tiene que en ACTA DE FISCAtIZACION 2024-SGFC-GSCFC-MDSS N"006'15 por Joana
Umeres Ordaya al local denominado Oosqopolitan S A.C. ubicado en Prolongacrón Av. de la Cultura 1608, oJya
Acta refiere textualmente en ítem de verificacaón de los hechos constatados y de las ocurencias de F¡scal¡zaciónl

"At constifilimos al local comercial denominada discoteca Saa Sef Beach se enco nt o abietá al públ¡co,
encontrándose al intedu un promedio de 50 peÉonas bebiendo y bailando, de la misma forma se
encontró diversos lragos, mesas pegueñas parranles en tal diligenc¡a se apersona el administrado de
nombre Rusbett Champi R¡vera con DNI 12818331 el mismo que exh¡b¡a una licencia de funcionamlento
con Razón Soc¡al QOSQOPOUIATV S.A -C. nombre comercia, Sanset óeach cuya reprcsentante leg,al es
la S/a. Ste¡anye Gladis Metlado ¡tli¡anda con DNI N"73311740, evidenciándose en tal moÜvo el cambio de
d,irc del t@al comercial va oue en dicha licencia el local comercial üene actividad como SALON DE
EVENTOS v funciona como DISCOTECA. De la misma ¡orma al inorcsar at esbblecimiento las oersonas
oue se encontÍaban dentro se ubican en druDos Deoueños v cada uno de os oruoos bebiendo disÜntas
bebidas atcohólicas". Por lo menc¡onado se tiene que se ha evidenciado del local comercial ya que en la
Licencia de Func¡onamiento tiene pemitido la actividad de SALON DE EVENTOS y funciona como DISCOTECA
del local denominado con nombre comerc¡al
N''t608:

Que, en cuanto a la evaluación del exped¡ente presentado para el trámite de L¡cencia de Func¡onam¡ento y el
cERT|FtCAOO tTSE N"0266-2022 del local denominado como nombre comercial "oosooPoLtTAN"
veriñca que el expediente presentado por la Señora STEFANYE GLADYS MELTADO MIRANDA no
coñesponde A LO VERIFICADO EN LA FISCALIZACION. tal como menciona el ACTA DE FISCALIZACION
2024-SGFC-GSCFC-MDSS N"00615, en elcual evidencia el cambio de giro del local denominado con nombre
comerc¡al "QOSQoPOLITAN". Oué, realizado por la Sub Gerencia de Fiscalización Comercia¡. No concuerda
con el expediente presentado para el trám¡te de lk-ncia de funcionamiento. Habiéndose comprobado
FALSEDAD en la declaración, información, documestac¡ón presentada en la solic¡tud de Licencia de

uncionamiento y de Cerliñcado ITSE,

, as¡mismo, en cuanto al exped¡ente evaluado, se tiene el Formato de Declar¿ción Jurada para Licencias de
namiento, la segunda cara de la Declarac¡ón Jurada menciona texlualmenle: reIgPg!@¡D jplb-9!99!9

docu acton
ción aacton ue no me

n o revoca
" Por lo expuesto el giro menciona SALON DE EVENTOS. que se encuentrahJr r!

firmado por la señora STEFANYE GTADYS MELLADO MIRANDA. Lo cual contraviene a la verdad de los
hecfios, en lo mencionado en eIACTA DE FISCALIZACION 2024-SGFC-GSCFC-MDSS N'00615, confome se
detalla en el Informe N.' 070-2024-SMQ-ITSEOGRIMDSS, emitido por el lnspecior ITSE-OGRD;

Que, como se apreciará al revisar el siguiente apartado. la ley ¡dentifica supuelos en los que, pese a tratarse
de derechos subjetivos declarados, se pemite revocarlos aun con oposición del administr¿do bajo dos
supuestos: (i) por cambio sobrev¡n¡ente de las c¡rcunstanc¡as extemas del ac1o, y (ii) por caliticación expresa en
norma legal de la necesidad de revocar aclos favorables.

Que, en ese sentido se tiene que el otorgam¡ento de una l¡cencia condic¡ona al admin¡slrado a aciuar conforme

sus declaraciones as¡señala el articulo 07 del Decreto Supremo N" 163-2020-PCM, que aprueba elTexto Un¡co

Ordenado de la Ley 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los Formatos adualizados de

OedaÉción Jurada refiere que 'para et otorgamienb de la licencia de funcionamiento senán exlgtblE
como núxlmo, ros siguieaaes ,eguisitos: a) Sot'rcilud de Licenc¡a de Funcionamiento, con catáctet de
De§1E,ractón Junda" Artlcuto 7.- Requls¡tos pan sollc¡tar la licencia de tuncionamiento Para el
otorgamiento de ta ti@nc¡a de func¡onam¡ento serán ex¡g¡bles como máx¡mo, los sigul6nles requ¡s¡tos: A)
Solic¡tud de de Func¡onam¡ento- con de Declanc¡ón Junda. ue ¡nclUva: (- - -)

c) Declanc¡ón del cumDlimiento de las cond¡ciones de seouridad en la edificac¡ón Dan
cal¡f¡cadas c

ed¡ficac

med¡o. Para es con alto
ÍEnto nicas de

ade

se encuentra lacultado a solicitar la de la l¡cencia de stempre sé cuñDlan
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con los otros reouisitos señalados en la Dresente Lev, En tal caso, es oblioación del iuncionar¡o
competente de la Municioalidad emitir la licencia de luncionam¡ento, baio responsabitidad.

Que, portanto, se tiene que al haberse advertido la trasgresión a la autorización mediante Licencia y cert¡ficado
ITSE aplica lo establecido 211.1.2 Cuando sob,evenoa la desapañción de tas condiciooes exioidas
leqatmen,€ para la emisión del acto administrat¡vo cuva Dermanencia sea indispensable DaÍa ta
exisÉncia do la retación iuddica crcada. Ya que al no adecuarse al cumplim¡ento técnico y nomativo de la
autorización es evidente que las condiciones para los efectos de la licencia han desaparecido y este genera
consecuencias que pueden repercut¡r en el vec¡ndario y en públ¡co en general por el camb¡o de giro realizado
por el administrado;

Que, mediante Opinión Legal N'699-20246AL-MDSS/C/RDIV de fecha 04 de sept¡embre del 2024, el Gerente
de Asuntos Legales, OPINA lo siguiente: Declarar PROCEDENTE la REVOCACION de la LICENCIA DE
ruxcloxllrlle-t¡ro N' o0s2s2 oel t¿ oe ocruBRE oE 2022 Y EL cERTtFtcADo DE tNsPEcctóN
TÉcNrcA DE SEGUR|DAD EN ED|FrcAcroNES PARA EsrABLEctMtENTos oBJETo DE tNsPEccÉN
cLAsrFtcADos coN NtvEL DE RrEsco ALTo o RtESGo MUy ALTo SEGúN LA MATRtz DE RtESGos
N'0266-2022 DEL 03 DE OCTUBRE DE 2022, del local denominado como nombre comercial Qosqopolitan, por
la causal establecida en el numeral 214.1.2, del ¡nciso 214.1 del art. 214" del TUO de la Ley N.o 27444,

Que, por las considerac¡ones expuestas y de conformidad a la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades
y TUO de la Ley N' 2'1444, Ley del Proced¡miento Administrat¡vo General,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR PROCEDENTE la REVOCACION de la LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
N" oos292 DEL't4 DE ocruBRE oE 2022 y EL cERTrFtcADo DE tNspEcctóN TÉcNtcA DE SEGURtDAD
EN EDtFtcActoNES pARA ESTABLECtMTENToS oBJETo DE tNSpEcctóN cLAstFtcADos coN NtvEL
DE RtESGo ALTo o RtESGo MUy ALTo SEGúN LA MATRtz oE RtEscos N' 0266-2022 DEL 03 DE

TUBRE DE 2022, del localdenominado con nombre comercial "Qosqopolitan", , por la causal establecida en
numeral 214.1.2, del inciso 2'14 1 del art 2140 delTUO de la Ley N o 27444

CULO SEGUNOO: NOTIFICAR la presente Resolución a la adm¡nistrada STEFANYE GRALYS MELLADO
IRANDA con domicil¡o ub¡cado en Prolongación av. La Cultura N'1608, del distrito de San Sebastián, Provincia
Departamento del Cusco, de acuerdo a las fomal¡dades y plazos establecidos en el TUO de la Ley N" 27444,+

r.+ encomendando dicha labor a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notificac¡ones de la ent¡dad

ARTICULO TERCERO: PONER en conocimiento del despacho de la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana,
Fiscalización y Nolificáciones de la Mun¡cipalidad D¡strital de San Sebastián, el conten¡do de la presente
Resoluc¡ón para los fines que corresponda. Asimismo, se dispone la custodia del presente exped¡ente
admin¡strativo a la Gerencia en mención, devolviendo los acluados en fo¡ios 49.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnolog¡a y S¡stemas Informáticos, la publ¡cación de la
presente Resolución en el portal lnstitucional de la Municipalidad Oistrital de San Sebastián - Cusco.

REG'SIRESE COI'UNIQUESE Y CUMPIASE.
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